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Uoletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES Orí CIAJ.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa-

s aran á los Editores de los mencionados periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SI P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICTON.—En esta capital, llevado adomicilio, \Q rs. mensuales 
anticipados; fuera de <dla 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7S el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten sascriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 8 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmi»-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESP0S1CI0N. 

Señor: Una interpretación errónea del 
reglamento de 3 d e diciembre último, en 
la parte que define y determiua quiénes 
deben eutendorae como primeros y so -
gundos contibuyent'S en la cobranza de 
los impuestos directos, ha dado lagar á 
que algún Juez de paz, suponiendo quo 
no alcanza aquella denominación á los 
deudores de plazos de fincas vendidas por 
el Estado que deben hacerse efectivos 
por la via de apremio, se haya negado á 
conceder la au torizacion necesaria para 
entrar en el domicilio del deudor á fin de 
proceder contra sos bienes. Necesario es 
por tanto prevenir semejantes conflictos, 
que podrían ocasionar perjuicios de con
sideración y de grave trascendencia p a 
ra el Tesoro, si se dejara cundir la inteli
gencia evidentemente equivocada que se 
pretende dar á la expresada disposición. 

El texto claro y terminantedel a r t í cu
lo 8.° de la ley de Contabilidad de 20 de 
febrero de 1850, la real orden de 7 de 
mayo del mismo año, los artículos 52, 
16f» y 16C de la instrucción do 31 de m a 
yo de 1855, y la real orden de 22 de s e 
tiembre de 1862, revisten de un carác
ter puramente administrativo á los p ro 
cedimientos que se emplean para la co 
branza de créditos liquidados á favor del 
Estado, haciendo estensivo el mismo 
sistema á las diligencias de aprorniocon-
tra los deudores morosos en el ramo de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Con el propósito de armonizar las m e 
didas coercitivas de que tratan las ins 
trucciones sobre la recaudación de im
puestos con lo estaolecido en la Consti
tución del Estado, se publicó la ley de 19 
de julio último, quo confrió á los Jueces 
de paz la facultad de decretar la entrada 
en el domicilio del deudor, á fin de real i 
zar el embargo acordado en el procedi
miento administrativo. 

Por otra parte, no cabe dudar que las 
disposiciones del reglamento de 3 de d i 
ciembre último deben aplicarse A los quo 
•on deudores por compra de bienes del 
Estado, ó como censualistas ó como a r 
rendatarios de fincas de la miBma pe r te 
nencia; y siendo crecidos los descubier
tos que sin explicación alguna plausible 
resultan por el ramo de Ventas de Bienes 
nacionales, lo cual no puede menos de 

impulsar al Gobierno á vigorizar la a c -
cien fiscal, nonca como ahora justificada, 
á fin de que se realicen los considerables 
créditos de que carece el Tesoro, c\ Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á, la aprobación do V. A. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figoorola. 

DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha p ro 
puesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran compren

didos en el ar t . 2.° de la iustrucc'on de 
3 de diciembre último sobre el modo de 
hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda, á los deudores por plazos de 
fincas del Estado, por rentas y censos y 
por cualquier otro concepto de la misma 
procedencia. 

Dado en Madrid á 7 le marzo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerol*. 

DECRETO. 

Eu vista d i lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con el d ic
tamen del Consejo de Estado en pleno, 

Vongo en autorizar á la Administra
ción para que contrate sin las formalida
des de subasta pública, como servicio 
compr ndido en el caso 7.°, art . 6.° del 
real decreto da 27 de febrero do 1852, la 
fabricación de 32 millones de pesetas en 
moneda de bronce del nuevo sistema m o 
netario establecido por decreto del G o 
bierno ProvisionDl, fecha 19 de octubre 
do 1868, 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1870. 
—Francisco Serrano.—Él Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

ÓRDENES. 

limo. Sr.: Con objeto de llevar á efecto 
la contratación de 32 millones de pesetas 
en moneda do bronce del nuevo sistema 
monetario, conformo á lo acordado en 
decreto do esta fecha; y deseando el Re 
gente del Reino que al proceder á la r e a 
lización do dicho servicio Con la urgen
cia y seguridades qne sos circunstancias 
exigen, al mismo tiempo obtenga el E s 
tado todas las ventajas que la publicidad 

ofrece, S. A. se ha servido disponer que 
la Dirección general del cargo de V. I. 
convoque á las personas que cuenten con 
elementos suficientes para realizar con 
éxito dicha fabricación, á fiu de que en el 
término de 15 dias formulen sus proposi
ciones; en el concepto de que el futuro 
contrato deberá sujetarse en un todo al 
pliego de condiciones examinado por el 
Consejo de Estado eu pleno, y de quo las 
referidas proposiciones han de ser remi 
tidas oportunamente á este Ministerio 
para adoptar la resolución que mas con
venga á los intereses públicos. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I . 
para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de marzo de 
1870.—Figoerola.—Sr. Director genera l 
del Tesoro público. 

He dado cuenta al Regente del Reino 
de la comunicación de. V. S., fecha 1.° del 
actual , á que acompaña un plano del v a 
lle de Alcudia, levantado en 1823 por un 
Ingeniero de Minas, que su hijo don S a n 
tiago Roig y Salas, cede á este Ministe
rio con destino á la comisión que en t ien
de en la venta de los bienes del Patr imo
nio que fué de la Corona. 

Enterado S. A., se ha servido aceptar 
dicha cesión, y disponer que por conduc
to de V. S. se den las gracias en su nom
bre al espresado Roig y Salas por su g e 
neroso donativo. 

De órdeu de S. A., lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de febre -
ro de 1870.—Figuerola.—Sr. D. José de 
Monasterio y Correa, Inspector genera l 
del cuerpo de Ingenieros de minas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DBCBRTO. 

Visto el espediente instruido con moti
vo de la instancia presentada p o r varios 
i n d i v i d u o s procedentes del cuerpo de T e 
légrafos solicitando qne los nombramien
tos autorizados por el Director general 
del ramo en favor de los subalternos fa
cultativos sean comprendidos en la ca t e 
goría de los de real orden: 

Resultando qne dichos nombramientos 
se han hecho B i e m p r c mediante propues
tas aprobadas por el Ministro de la Go
bernación y en Virtud de los exámenes y 
demás condiciones establecidas por los 
reglamentos; 

Como Regente del Reino, de conformi

dad con lo propuesto por el espresado Mi 
nistro, y de acuerdo con el dictámeu de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, 

Vengo en disponer que los nombra
mientos de torreros eu antigua telegrafía 
óptica, de telegrafistas en la eléctrica, y 
de los domas individuos que hubieren i n 
gresado en el cuerpo por examen r e g l a 
mentario se consideren como nombra
mientos de real orden para todos los efec
tos de los de esta cías». 

Dado en Madrid á 28 de febrero de 1870 
—Francisco Serrano.—El Ministro d é l a 
Gorbernacion, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 
limo. Sr.: Vistos los espedientes pro

movidos ante los Gobernadores de las 
provincias de Valencia y Alicante res 
pectivamente por don Mariano Pérez de 
Castro, autor del proyecto del ferro-car
ril de Villena á Alcoy; don Ramón Dolz 
y don José María Figuer, sobre que con 
arreglo al decreto (hoy ley) de 14 de n o 
viembre de 1868 fijando las bases para la 
nueva legislación de Obras públicas se 
declare de utilidad pública la primera 
sección de la línea á que dicho proyecto 
se refiere: 

Visto el ar t . 8.° de la disposición pre 
citada: 

Considerando qne ambos espedientes se 
han tramitado con arreglo á las prescrip
ciones legales establecidas, informando 
en sentido favorable los respectivos G o 
bernadores de conformidad con la Dipu
tación de su provincia: 

Considerandoque ninguna corporación, 
propietario ni entidad á quienes interesa 
el proyecto ó afecta el trazado del c a m i 
no ha interpuesto reclamación contraía de
claración que se solicita, antes bien la 
encuentran justa y conveniente; 

S. A. el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar de ut i l i 
dad pública para los efectos de la ley de 
expropiación y demás del decreto (hoy 
ley) de 14 do noviembre de 1868 el preci
tado ferro-carril de Villena al arroyo Al-
padul!, que comprende un trayecto de 30 
kilómetros próximamente. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. I . 
mochos años. Madrid 15 de febrero de 
1870.—Echegaray.— Sr. Dir j tor g e n o -
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Lunes 14 de Marzo de 1870. 

Tal do Obras pfcbiicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA D 2 MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negocia do 
Número 319. 

1.°— 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad procederán á 
la busca y captura de los individuos, c u 
yos nombres y señas se espresan, po
niéndolos á mi disposición caso de ser 
aprehendidos. 

Nombres y señas. 
Jnan Ildefonso M a r t i n a Basanta, n a 

tural y vecino do esta capital, hijo de 
Juan y de Antonia, de 22 años, soltero, 
carpintero; su estatura 4 pies 11 pu lga -
gas , pelo castaño, ojos azules, nariz r e -
dular, cara larga, boca regular; barba 
idera, color sano; tiene una cicatriz en la 
sien izquierda: confinado cumplido del 
presidio de Valencia. 

Francisco González Santamaría, hijo 
de Roque y de Ceferina, natural do C i 
millos, provincia de Burgos; avecindado 
•en Madrid, viudo, albañil, su estatura 5 
pies, de 40 años de edad, pelo entrecano» 
ojos pardos, nariz regular, cara id., b a r 
ba poblada, color sano: licenciado del 
presidio de Zaragoza. 

Madrid 10 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tez. 

Sección de Gobierno.—Negociado l .°— 
Número 378. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
•esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del vigilado 
Leopoldo Laforque Galatea, natural de 
Osellon (Francia), avecindado eu esta c a 
pital , hijo de Luis y de Maria, de 25 años, 
soltero, concertista de cornetín; su es ta 
tura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, barba poca, color sano, cayo su
jeto ha quebrantado su condena; ponién
dole á mi disposición caso de ser aprehen
dido. • 

Madrid 9 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tez. 

Madrid 8 do marzo de 1870.—El Gefc 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y ^ g u i l a r . 

A las doce del -lia 15 dól corriente mes 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería para arrenda
ra ion to de 

Una casa llamada Tercia. 
Otra ruinosa llamada de don Juan . 
Otra en el barrio do Arriba. 
Un pajar titulado la J a rana . 

QUINTA SECCIÓN 

qüc «a. titula camino^ del Santo, 
y 20 escudos de 

Otro 
por Mi-mino de dos año? 
renta. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría de aquel municipio, don
de podrán examinarlo las personas 6 
quienes convengan interesarse en el r e 
mate. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gefc 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia.15 del corriente raes, 
se celebrará subasta pública on la casa 
consistorial de Chapinería, para a r renda
miento de una casa sita en la plaza, p ro 
cedente de la capellanía de Misa de Alba, 
por térmiuo de dos años, y 30 escudos de 
renta anual . 

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría del citado Ayuntamien
to, donde podrán examinarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el 
remate. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gef© 
económico, Manuel Cebollino y Agoilar. 

A las doce del dia 15 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar del Arroyo, pa" 
ra arrendamiento de un prado llamado 
Torrebajano, de 6 fanegas de cabida, des
tinado á pastos y labor como procedente 
de la capellanía de Misa de Alba del 
pueblo de Chapinería. 

El arrendamiento será por tres años, 
al tipo de 16 escudos anuales, y para mas 
pormenores las personas á quienes con
venga interesarse en el remate , podrán 
presentarse en la Sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría del citado municipio, 
donde se les pondrá de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Habiendo fallecido don Joaquín Edua r 
do Iglesia, delegado subalterno para la 
recaudación de contribuciones de los pue
bles del partido judicial de Chinchón, ha 
sido nombrado para desempeñar dicho 
•destino don Saturnino Alvaro, el cual y 
los cobradores don Francisco Ramos, don 
[Enrique Ramos, don Juan Alvarez y don 
Francisco González, son las personas a u 
torizadas para percibir las cuotas de los 

-contribuyentes al Estado, en dicho p a r 
t ido. 

Por lo tanto, encargo á los Alcaldes 
populares, Jueces de paz y Gefes de pues
tos de la Guardia civil, les presten los 
ausilios quo marca la I n s t r u c c i ó n de 3 de 
diciembre de 1869, así como también lo 
pongo en conocimiento do los contribu
yentes , por medio de este anuncio, para 
que les reconozcan como tales delegado 
y cobradores. 

docta , con arreglo á lo que dispone el 
artículo 32 del decreto ctado. 

El plazo para la 'admisión de solicitu
des, será el de 30 días, á contar desde la 
fecha en qne«e hallo inserto este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia. 

Madrid 7 detmarzo de 1870. 

Se halla vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia d^sde 
Chinchón á Valdelaguua (en esta pro
vincia), dotada con la retribncion anual 
de 0 escudos, ' la cupl se proveerá con 
arreglo á lo que previenen los artículos 
15, 22 y 25 del decreto de 29 de octubre 
último, insertó en la Gaceta de 3 de n o 
viembre próximo pasado. 

Los aspirantes á dicho destiuo acudi
rán á esta Dirección general, por medio 
do instancia escrita de su puño y lstra, 
acompañada del justificante de su edad, 
certificado del Alcalde y Juez de paz del 
pueblo de su naturaleza y del Ayudante 
encargado de la Estafeta de que dependa 
el servicio, en que acredite su buena con
ducta con arreglo á lo que dispone el a r 
tículo 32 del citado decreto. 

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de treinta diss, á contar des
de la fecha en qoo se halle inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
lín Oficial de la provincia. 

Madrid 7 de marzo de 1870. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Se halla vacante la plaza de peatón, 
conductor de la correspondencia de Alca
lá á Torres, Los Hueros y Pozuelo del Rey 
(en esta provincia), dotada con la retr ibu
ción anual de 170 escudos, la cual se pro
veerá con arreglo á lo que previenen los 
artículos 15. 22 y 25 del decreto de 29 de 
octubre último, inserto en la tíaceta do 3 
de noviembre úl t imo. 

Los aspirantes á dicho destino acud i 
rán á.esta Dirección genera l , por medio 
de instancias escritas de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad, 
certificado del Alcalde y Juez de paz del 
pueblo de su naturaleza y del Ayudante 
encargado de la estafeta de que dependa 
el servicio.en que acredite su buena con-

COMISION DE RESERVA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Los inlivídnos que perteneciendo á 
esta Comisión recibieron al ser l icencia
dos absolutos un abonaré en equivalen
cia de sus alcances, se presentarán eu las 
oficinas do la misma con dicho documen
to y licencia á hacer efectivo el importe 
de sus créditos. 

Madrid 10 de marzo de 1870.—El Co
mandante Gefe, José Ayoso. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES-

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada. — Sentencia n ú m e 
ro 29.—En la villa de Madrid, á 26 de 
febrero de 1870, vistos los autos que a n 
te Nos penden, remitidos por el Juez de 
primera i n s t a n c i a del distrito del Congre
so de esta capital, seguidos entre partes 
de la una don José Domínguez y Martin, 
representado por el Procurador don Ma
nuel Isarria, hoy apelante, y de otra el 
Ministerio Fiscal, don José Martínez Tor-
reglosa, don Pascual Colorado Torrecilla 
y don Manuel Guzman y Alonso, r e 
presentados por el Procurador don An
drés Reiter, y los estrados del Tribunal 
señalados en rebeldía de don Severiano 
Arias, los señores López y Munar y don 
Gaspar Catamober, por sí y á nombre de 
sus sobrinos don Francisco, don Ansel
mo, doña Marcela y doña Dolores P a n -
toja y Catarauber, sobre tercería de do 
minio á ciertos bienes embargados, hoy 
incidente de pobreza, siendo habilitado 
como Ministro ponente el señor don A l 
varo Gil Sanz. A c e p t a n d o los fundamen
tos de hecho y de derecho que contieno 
la sentencia apelada dictada por el espre
sado Juez de primera instancia en 19 de 
diciembre do 1868, y teniendo presente 
lo dispuesto en el a r t . 1191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la espresada sentencia apelada, por 
la que sedeniega la declaración de pobreza 

solicitada por el Procurador don Manuel 
Isarria, á nombre de don José Domínguez, 
á quien so imponen todas lascostasy rein
tegro de papel sellado correspondiente, 
publicándose esta nuestra sentencia en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de esta c a 
pital, además dn notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos. 

A si por esta nuestrasentencia de vista, 
lo pronunciamos, raandamosy firmamos, 
—Luis Vázquez Mondragon.—Mariano 
de Parada y Parada.—Alvaro Gil Sanz. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el señor don Al
varo Gil Sanz, Magistrado de la Sala ter
cera do esta Audiencia y Ministro Po
nente que ha sido eu estos autos, estando 
celebrando sesión pública, en ella hoy 
26 de febrero, año del sello, de que yo el 
Escribano de cámara habilitado certifico. 
—Joan Francisco Fernandez. 

Correspon lea la letra con su original 
obrante en el rollo de los autos á que se 
refiere, á que me remito y de que certifi
co yo el infrascrito Escribano de Cámara 
habilitado do la Excma. Audiencia t e r r i 
torial do Madrid. 

Y para que consto y se inserte en el 
Boletín Oficial do la provincia, escribo y 
firmo la presente en Madrid á 7 do marzo 
de 1870.—Juan Francisco Fernandez. 

612 (P. de P.) 

Juzgado de •primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado do 
Audiencia do provincia y Jaez de pr ime
ra instancia del distrito del Centro de e s 
ta capital, refrendada del Escribano de 
número do la misma don Manuel de las 
Horas, se anuncia el fallecimiento abin-
testato de don Francisco Regulez y Alt i -
miras, soltero, de 33 años do edad, acae
cido en esta capital el 15 do diciembre 
último, y se llama á las personas que se 
crean con derecho á heredarle, para que 
en el término de treinta dias se presenten 
en el espresado Juzgado y Escribanía, 
calle de Calderón de la Barca, 2 duplica
do, tercero, á ejercitar el derecho de que 
so crean asistidos. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—Menuel 
délas Heras.—622. 

Juzgado de primera instmeia del distrito-
de la Universidad. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia d e l 
distrito do la Universidad, refrendada por 
el Escribano don Natalio Sánchez Mas -
caraqoe, se convoca á junta general de 
acreedores en los autos de concurso vo
luntario de bienes de don Ramón Llanes 
y Pidal, para acordar la manera de dis
tribuirse aquellos bienes eutro los acree
dores, 6 autorizar á la sindicatura para su 
enajenación en la forma y bajo las bases 
que al efecto se establezcan, toda vez 
que en las dos subastas ya anunciadas y 
celebradas no se ha presentado licitador 
alguno; habiéndose señalado para que 
tenga lugar la referida junta el dia 11 
de abril próximo venidero, á la una de 
su ta rde , en el local del Jozgado, sito en 
el piso bajo de la Excma. Audiencia del 
territorio. 

Madrid 11 de marzo de 1870. 
619 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pr i
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Quo en 

por la Escribanía del 
dicho Jozgado y 
infrascrito pende 



Lunes 14 de Marzo de 1870. 

cansa criminal do oficio en averiguación 
del autor <5 autores del robo de siete ca 
ballerías yeguares, cuyas s^üas se espre
san á continuación, de la propiedad de 
Salvador Martin y Gregorio Sema, veri
ficado en despoblado y término munici
pal del Boalo, en la r.och* del 18 de ene
ro último, eu cuya causa heacordado pu 
blicar el presente, por el cual de parte de 
S. A. el Regente del Reino cuya justicia 
en su nombro <>jer/,o, exhorto y requie
ro á todas las autoridades y funcionarios 
públicos, y de l;i mia les pido y snplico 
qae donde quiera que sean habidas se de 
tengan aquellas y sus conductores ó* p o 
seedores, remitiendo unas y otros á dis
posición de este Juzgado, pues en hacer
lo así administrarán cumplidamente j u s 
ticia quedando yo al tanto siempre que 
iguales suyos vean ellos mediante. 

Dado en Colmeuar Viejo á 3 de marzo 
de 1870.—Jos*S Alvarez Carrasco.—Por 
mandado do S. S., Carlos López Navarro. 

Señas de las caballerias. 

Una yegua cerrada, de seis cuartas y 
' media de alzada, preñada y con una r a s 
tra y hierro de S. 

Otra de cinco año?, de igual alzada, 
preñada y con dos hierros de S. 

Otra colorada de cuatro años, de igual 
alzada y hierro y debajo de él una cica
triz que parece un 8. 

Otra castaña de cuatro años, estrella
da, de igual hierro y alzada. 

Otra negra, cerrada, con hierro de Cris
tas parecido á una Cruz do San F e r 
nando. 

Un caballo de tres años, colorado, de 
seis cuar tas é igual hierro que la a n t e 
rior. 

Y una yegua colorada, de cinco cuar
ta? y media, de tres años de edad y p r e 
ñad 8. 

Don Losé. Alvarez Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su par 
tido. 

Por el presente se ci ta , l lama y empla
za á Juana Torres, Francisca Cortés y 
Bernarda Motos Cabello, habi tante esta 
según resulta en el Cristo do las Injurias 
número 9 , en las afaeras de la puerta de 
Toledo, cuyo actual paradero de las tres 
se ignora, para que en el término de vein
te dias contados desde la publicación de 
este edicto en los periéJicos oficiales, se 
presenten en este Juzgado á prestar una 
declaración que les esté acordada recibir 
en causa que se instruye por robo en la 
fábrica do papel de Manzanares; con aper
cibimiento de que pasado sin realizarlo, 
se dará á la espresada causa el curso que 
corresponda > les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de febre-
rode 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juaa Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á loa bienes que á su muer 
te ha dejado Gerónimo Heredia y Aran
do, vecino que fué del pueblo nuevo La 
Concepción, cuyo fallecimiento tuvo l u 
gar en dicho pueblo, el dia 9 de se t i em
bre de 1 8 6 9 , para que en el término p r e 
ciso de veinte dias, á contar desde la i n 
serción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, acudan á deducirle en 
forma legal al juicio de abintestato de 

aquel, qua sa sigue en esto Juzgado y 
por la Escribanía del actuario, en el cual 
ha comparecido su viuda María Herranz, 
y se sigue á instancia de su hermana car -
na lFaus t iua Heredia, pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
marzo de 1 8 7 0 . — J u a n MauuelRomero.— 
Por mandado de S. S., Toribio Hernán
d e z . — 6 1 3 (P. de P.) 

Don Juan Manuel Romero, Jaez de p r i 
mera insrancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente odicto se cita, llama y 
emplaza al presbítero don Antonio G i m é 
nez y López, cura coadjutor que fué de 
la iglesia parroquial de la villa de Va l -
dilecha, para que en el preciso término 
de diez dias comparezca en este Juzgado 
y Kecribanía del actuario, áefecto de no 
tificarle, la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Excma . Audiencia del te r 
ritorio, en la cansa seguida contra el mis 
mo, en rebeldía, por hurto de alhajas de 
la espresada iglesia do Valdilecha. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de m a r 
zo do 1 8 7 0 . — J u a n Manuel Romero.—El 
Notario actuario, Jacinto Hcrmúa. 

Fiscalía militar. 

En usa de la jurisdicción que la orde
nanza concedo á los Oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo al 
Alférez supernumerario del regimiento 
del Rey l.° de Coraceros, don José Pérez 
del Camino y López, para que en el te r 
mino de diez dias, á contar desdo la fecha, 
se presento personalmente en el cuartel 
de este cantón, á dar sos descargos y de 
fensas contra los que se le infieren en el 
proceso que se le está siguiendo por in su 
bordinación é inobediencia á sus supe
riores; y de no hacerlo así, sin mas l la
marle ni emplazarle se seguirá la causa 
y será sentenciado en rebeldía, por el 
Consejo de guerra do Oficiales Generales, 
aplicándole la pena que merezca por el 
delito mas grave de los porque está a c u 
sado y se sigue el proceso, haciendo el 
cotejo do una y otra pena. Fíjese para 
que venga á conocimiento de todos en 
Vicálvaro á 6 de marzode 1 8 7 0 . — F i s c a l . 
—El Comandante del mismo cuerpo, Ma
nuel Duque y Baquete.—Secretario.—El 
Alférez del espresado regimiento, Juan 
Paredes Infante. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Se cita, llama y emplaza á Manuel 

Barrio Morugan, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que comparezca en esta Al
caldía á cumplir un dia de arresto, que 
por falta de respeto á la Autoridad le ha 
sido impuesto en juicio de faltas celebra
do en 8 del actual . 

Vallecas 9 de marzo de 1 8 7 0 . — E l A l 
calde, Romualdo Gómez. 

Ignorándose el paradero de Evaristo 
Martin Castejon, hijo de Baldomero y 
Micaela, uatoral de esta villa, que han 
manifestado los mozos se le incluya en el 
alistamiento correspondiente al reempla
zo del presento año, se lo cita por medio 
del presente, á fin de que comparezca en 
esta Alcaldía el domingo 20 del actual y 
hora de las diez su mañana al acto de 
ectificacion, pues de lo contrario q u e 

dará incluido en el mencionado a l i s ta
miento. 

Vallecas 1 0 de marzo de 1 S 7 0 . — E l A l 
calde, Romualdo Gómez. 

Alcaldía popular de Mirafiores. 
Con la competento autorización do la 

excelentísima Diputación provincial, se 
arriendan en pública licitación los pastos 
do! prado do las Animas do estos propios, 
bajo el tipo y condiciones que resoltan 
del pliego formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el a c 
to del remate, que se verificará en esta 
villa y su casa consistorial, el dia 2 7 de 
los corrientes, y hora de las once de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tomar pa r 
te en la indicada subasta. 

Mirafiores 4 de marzo de 1 8 7 0 . — E l 
Alcalde, Quintiu González F . deCórdova. 

Alcaldía popular de Redneüa. 
En cumplimiento de lo mandado por 

el Excrao. señor Gobernador do esta pro
vincia, se subastan los pastos de los 
montes Peña del Gato y ladera de los 
Huertos, para la presente iuvernada, con 
la rebaja de un 2 0 por 1 0 0 del tipo p r i 
mitivo, y para su remate está señalado 
el dia \3 del próximo me9 de marzo, de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Redueña 2 6 de febrero de 1 8 7 0 . — E l 
Regente de la jurisdicción, Vicento V e -
lasco. 

A N U N C I O S . 

niRECCIOtf GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble subasta la ven
ta de 3 0 0 . 0 0 0 ladrillos gordos y 5 0 0 0 de l 
gados, divididos e n lotes de 4 0 0 0 , 5 0 0 0 y 
1 0 . 0 0 0 los primeros, y en d o 3 de 2 5 0 0 los 
segundos, cuyo acto tendrá lugar en e s 
te Centro directivo y en la Administra
ción del Patrimonio que fué do la Corona 
en Aranjuez, el dia 1 8 del corriente mes 
á la una y media de su tarde. El pliego 
do condiciones se hallará de manifiesto 
en ambos puntos á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrd 4 de marzode 1 8 7 0 . — E l Direc
tor general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble subasta la ven
ta de 5 3 6 fanegas, 11 celemines y 2 cuar 
tillos de trigo y 1 3 0 fanegas, 10 celemi
nes y 3 cuartillos de avena, quo existen 
en los almacenes de la Administración del 
Patrimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en este ceutro directivo y en aque
lla Administración el dia 1 8 del actual, á 
la una y media de su tarde. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores quo quie
ran tomar parte en la subasta. 

Madrid 4 de marzo do 1870.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
cu h a s t a con la rebaja de un 10 por 1 0 0 del 
precio de su tasaoion, el arrendamiento 
de la primera parte del quinto de Titulcia, 
en concepto de pasto y labor, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 

centro directivo y en la Administración 
del Patrimonio» que fué de la Corona en 
Aranjooz, el dia 17 del corriente mes, á 
la una do su tarde. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en ambos 
pnntos á los licitadores. 

Madrid 4 de marzo de 1 8 7 0 . — E l Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

LA SUERTE. 
Sociedad especial minera. 

Habiendo hecho presento los herederos 
del señor don Julián Manzano y Llobieta, 
que se les ha estraviado la lámina del 
primer cuarto de la acción número 3 3 , 
de las que tiene en circulación esta So
ciedad, la cual ha pertenecido á dicho 
señor, la Junta directiva y Comisión r e -
visora han acordado se publique este 
anuncio, para qne los quo su crean con 
derecho á aquel documento puedan r e 
clamar á la Sociedad, en el término de 
uu mes, contado desde esta fecha, pasado 
el cual sin reclamación alguna queda 
inutilizada y fuera de circulación la c i 
t a d a l ámina , y se espedirá obra nueva 
por duplicado á dicho señor Manzano, se
gún tienen solicitado los herederos del 
mismo. 

Madrid 10 do marzo de 1 8 7 0 . — E l P r e 
sidente, El Conde de Fuenrobia .—C30. 

SOCIEDAD ESPECIAL DE RRIÑOSA. 

La Jun ta directiva, conforme á lo dis
puesto en el artículo 17 del reglamento, 
ha acordado convocar á los accionistas 
para la general ordinaria que tendrá l e 
gar el dia 3 1 del corriente mes, á las on 
ce de su mañana, en las oficinas de la 
Sociedad, pinza del Progreso número 1 0 , 
cuarto segundo de la derecha, escalera 
izquierda. 

Madrid 14 de marzo de 1 8 7 0 . — E l Di -
rector Gerente , R. Gracia C a n t a l a p h -
d r a . — 6 2 1 . 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publica la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta-
mientosde esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 25 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27, prin
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Oarcia. 
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TRATADO histórico y dogmático de la 
Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de la catedral de P a 
rís, confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc. , etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4.° de 720 páginas y 38 láminas pa
leografías, por don Pablo Garganticl, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs. 

EL FARO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
folio, y comprende desde el año 1855 
al 65; á 40 rs. tomo, 800 . 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to 
mo, 8 rs. 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y ex-Diputad o á 
Cortes; tres tomos á 15 rs. , 45 . 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES,por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Mullcr, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTA1), novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4rs . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdndera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 2 1 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


